
RESoLUCTóN x¿ysp6 494
DE

15 de sept¡embre de 2022

Por med¡o de la cual se justifca una contratación d¡recta

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL.

En uso de las facultades legales y eslatutarias confer¡das por la Constituc¡ón Polftica de
Colombia, y en espec¡al las que le confieren las Leyes 80, 'f '150, 'f 882, el Decreto 1082 de 2015
y las demás normas que en materia de contratación estatal la mod¡ñquen o ad¡cionen y el
Acuerdo 05 de 2013, expedido por el Conse.¡o D¡rectivo, y

CONSIDERANDOQUE:

La Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central y en espec¡al la Facuttad de Procesos
lndustriales contempla en su Plan de Estudios una lfnea de as¡gnaturas denom¡nadas Sistemas
de Control, D¡námica de los S¡stemas, Gestión de la Producclón, Estud¡o del Trabajo, Logistica
e lnventarios, las cuales corresponden a los componentes Técnico, Tecnológ¡co y Profes¡onal.
Con el fin de facilitar y actualizar los procesos de enseñanza-aprendizaje, se hace necesario
renovar el l¡cenc¡amiento de licencias respecto al Software FLEXSIM el cual facilita la simulación
del diseño y planeac¡ón de los procesos de producción en sus d¡ferentes etapas.

Actualmente, la lnstiluc¡ón no cuenta con suñc¡enles espacios de ¡nfraestructura fisica para la
creación de laboratorios, lo que, aunado a los altos costos de operación en plantas, laborator¡os
y a la l¡m¡tación de presupuestos asoc¡ados traen como resultado poca acces¡b¡l¡dad a práct¡cas
de laboratorio, a equipamiento modemo y a disponibilidad de ¡nsumos, d¡ficultando el acceso
de los estudiantes a los procesos de formac¡ón práctica en áreas específicas de su campo de
acción profes¡onal. Por lo anterior, se requiere renovar el licenciamiento y ampliar el número de
l¡cencias del soñ^rare FLEXSIM, el cual perm¡le desanollar experienc¡as format¡vas por med¡o
del uso y apl¡cación de tecnologfas ¡nnovadoras como son los escenarios inmersivos a través
de representac¡ones realistas en 30 y 20 bajo tecnologías de eJearning, y permite simular no
sólo el comportam¡ento de un sistema real, s¡no tamb¡én la apariencia, lo que le perm¡te ver
¡nmediatamente lo que está pasando. Flexsim puede ¡mportar dato§ desde y exportar datos,
todas las adicac¡ones de hojas de cálculo y bases de datos más populares. Ampl¡ar su análisis
med¡ante el aprovechamienlo de estos programas de gran alcance.

Flexs¡m ¡ncluye una henamienta integrada en experimentador, así como una ¡nterfaz
totalmente ¡ntegrada OptQuest @ para la optimización ¡nteligente. El experimentador le perm¡te

camb¡ar ráp¡damente conjuntos de múltiples de variables y ver los resultados. Crear escenarios
el¡g¡endo que los parámefos del modelo para variar.

La presente contratac¡ón apunta al cumpl¡m¡ento de los siguientes obiet¡vos estratégicos del
Plan de Desanollo lnstituc¡onal 'Un Nuevo Acuerdo lnstitucional, Soc¡al y Amb¡ental Para La
Consolidación De La Escuela 2021-2024 ". asi
ESTRATEGIA 1: LO INSTITUCIONAL: LA TRANSFORMACIÓN CULTURAL DE LA ETITC

CLASIF. DE
CONF¡DENC¡AUDAD

IPC CLASIF, DE
INTEGRALIDAD

A
CLASIF. DE

DISPONTBILIDAD I

Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est blec¡m,ento Públ¡co de Edu.¿c¡ón Superior

La ETITC, es un establecimiento público de Educación Superior, con personería jurídica,
aulonomia administrativa y financiera, adscrita el Ministerio de Educac¡ón Nac¡onal. La
lnstitución tiene como principalacl¡v¡dad la prestac¡ón del serv¡c¡o públ¡co de educac¡ón bás¡ca,
med¡a y superiori dentro de sus esfuerzos viene trabajando para ser una de las ¡nst¡tuciones
más modemas a n¡vel tecnológico, por tanto, está en la búsqueda permanente de consolidar
sus procesos así como lograr la acreditación de Cal¡dad, med¡ante utilización óptima de
tendencias tecnológicas, productos electrón¡cos y accesorios de alta tecnología, la cual busca
prop¡c¡ar activ¡dades de apoyo entre la academia y la comunidad educat¡va.

OBJETIVO ESTRATEGICO OE- l-Consol¡dar la calidad académ¡ca para la acred¡tación
¡nstitucional de alta cal¡dad respaldada fortalecim¡ento de la gestión, la infraestructura
tecnológica y ffsica.

OBJETIVO ESTRATÉGICO OE-3: Fortalecer el ecosistema de tunc¡onal¡dades dig¡tales para la
gestión y el desarollo de la actividad m¡sional mediante el uso de las TlC.
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS: PE-s- MIPG y los sistemas de gestión para una gobemanza
transparente

Así las cosas y, teniendo en cuenta la propuesta y documentac¡ón allegada, la ETITC veriñcó la
capacidad, idoneidad y experiencia de la empresa iIADECA SÁ.S., de lo cual, se dejé
constancia en los documentos precontac{uales.

La empresa NADECA S.A.S., se dedica a Activ¡dades de consultoria informática y act¡v¡dades
de adm¡nistración de instalac¡ones informáticas y brinda el servicio de Flexs¡m el cual es un
sofrware de modelado 3D y anál¡s¡s de s¡mulac¡ón. Es usado por compañías y estud¡antes en
todo el mundo para solucionar problemas y entender me.ior los procesos de manufactura,
manejo de materiales, sanitarios, cadenas de suministro y mucho más.

Para llevar a cabo el objeto contraclual que aquí se propone, la Escuela Tecnológ¡c€ lnstituto
Técnico Central y los programas académ¡cos de la Facultad de Procesos lndustriales requieren
desanollar las capacidades de manejo de materiales de manufactura, toma de decis¡ones,
simulación, ¡nnovación y transferencia de tecnología en el campo de los procesos ¡ndustriales
para lo cual es pert¡nente contar con las henamientas adecuadas que permitan s¡mular o
modelar procesos industriales de varios t¡pos, entre ellas sofiware especial¡zado para tal f¡n.

El sofiware Flexs¡m es una henamienta práctica para los docentes y estudiantes que puede
ayudar a equil¡brar la comprens¡ón de los principios y conceptos fundamentales de la s¡mulación
con el lado práct¡co de la construcc¡ón de modelos de simulación.

En el seclor de la consultoría ¡nformátjca y acl¡üdades de adm¡n¡stración de ¡nstalac¡ones
¡nformát¡cas, el modelado 3D y anál¡sis de simulación, la empresa NADECA S.A,S. cuenta
con la experiencia idónea.

Una vez anal¡zada la documentación allegada, se encontré que la propuesta remitida por la
empresa NADECA S-4.S, resulta ser idónea para la Ent¡dad en tém¡nos de costo-
beneficio.

Con fundamento en lo expuesto, resulta ¡nstituc¡onalmente conveniente, necesario y útil,
para la ETITC suscr¡bir un contrato de "COiIPRA DE CUARENTA (/t0) PUESTOS DE
LICENCIAi'IENTO EN RED DEL SOFTWARE FLEXSIM PARA LA FACULTAD DE
PROCESOS DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL. POR
UN PERIODO DE 12 MESES." con la empresa NADECA S.A.S., en la modalidad de
contratación directa.

La presente contratación se adelanta dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 1 150 de
2007 en el artículo 2 de las modalidades de selección, numeral 4 contratación d¡¡ecta, literal g)
cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado, y lo dispuesto en el Decreto Número
'1082 de 2015 desarrollado por el Capílulo 2 DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA
DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA, SECCiÓN 1 MODALIDADES DE SELECCIÓN,
Subsección 4, Artículo 2.2.1.2.1.4.1 . Aclo administrativo de just¡fcación de la contratación
directa, y el Artículo 2.2.1.2.1 .4.8. Contratac¡ón directa cuando no ex¡sta plural¡dad de oferentes.
Se cons¡dera que no ex¡ste pluralidad de oferentes cuando ex¡ste solamente una persona que
puede proveer el bien o el serv¡c¡o por ser t¡tular de los derechos de prop¡edad industr¡al o de
los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el tenitorio nac¡onal. Eslas
circunstanc¡as deben constar en el estud¡o previo que soporta la contratac¡ón.

En cumplimiento a los requisitos establec¡dos en la norma para la contratación directa, La
Escuela Tecnológ¡ca lnsütuto Técn¡co Central verificó la experienc¡a de la empresa NADECA
S.A.S., identiñcada con NIT 900.857.859, representada legalmente por CAirlLO ERNESTO
DUQUE GARCIA ¡dent¡fcado con la cédula de c¡udadanía No. 80.'18'1.595, ub¡cada en la
CALLE 80 I 14 OFICINA ¡O2de la c¡udad de Bogotá, la cual demuestra que ha ejecutado
contratos cuyas acüvidades se enmarcan en el objeto de la presenta contratación

El presupuesto de la presente contralación asciende a la suma de DOCE MILLONES
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MiCTE
($f 2.0S9.¡l4S), Incluye impuestos, gastos y retenciones. Con cargo al rubro ADQUISICIÓN DE
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BIENES Y SERVICIOS - AMBIENTES DE APRENDIZAJE DOTADOS - ADQUISICIÓN
DOTACIÓN, REPOSICIÓN, REMODELACIÓN, ADECUACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA
PLANTA FÍSICA E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA
INSTITUTO TECNICO CENTRAL B, de conformidad con el Certiñcado de D¡sponibil¡dad
Presupuestal No. 23322 de 2022, expedido por el profes¡onal de p[esupuesto de ¡gual manera
dicho proceso fue aprobado e lncluido en el PAA por el com¡té de contratación en sesión de
fecha 5 de septiembre de 2022, según el acta No.33 dando v¡ab¡lidad a la contratación
requerida. Lo enunc¡ado anteriormente constan en el estudio previo que soporta dicha
contratación, así como la neces¡dad, just¡fcec¡ón, espec¡fcac¡ones lécnicas, obl¡gac¡ones y
demás enunc¡ados que hacen parte de esle'.

.. En mérito de lo antes expuesto,
RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: Just¡fcar la modal¡dad de contratac¡ón directa con la empresa NADECA
S.A.S. identifcada con NIT 900.857.859, la "COMPRA DE CUARENTA (40) PUESTOS DE
LICENCIAMIENTO EN RED DEL SOFTWARE FLEXSIM PARA LA FACULTAD DE
PROCESOS DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL. POR
UN PERIODO DE 12 MESES.", de conformidad con la parte mot¡va del presente acto
administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: El valor de la presente contratac¡ón asciende a la suma de DOCE
ÍUILLOI{ES OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEI{TOS CUARENTA Y OCHO PESOS
M/CTE (¡12.089.448). lncluye impuestos, gastos y retenciones, de conformidad con el
Certifcado de D¡sponibilidad Presupuestal No. 23322 de 2022, e\Wdido por el profesional de
presupuesto.

ARTÍCULO TERCERO: El üempo de duración del presente pro@so es de Trece ('13) meses
contados a part¡r del perfeccionamiento del confato.

ARTíCULO CUARTO: Publíquese el presente acto admin¡strativo en los medios aulorizados
por Ley y sus decretos reglamentarios, y en la pág¡na www.colombiacomora.gov.co.

ARTÍCULO QUll{TO: La presente Resoluc¡ón rige a palir de la fecha de su exped¡c¡ón y contra
ella no procede ningún recurso por la via gubernaüva de conformidad con lo establecido en el
articulo 75 de la Ley No. 1437 de 2011,

COMU ¡QUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de sept¡embre de 2022

EL RECTOR, (2
/ /ot*

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
Rector

Reüsión Con Evidenoa Elecironica:

Proyección Con Eüderc¡a Elocilúrica:
Añdré Fdip. Tmcha V-gas - Proa€{io¡d apoyo Coobdñll
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Edgár Marido López t¿ar¿c Socrüaío Generd
aril Idr Górn6z - Vicerrector AdminBHiro y Finanosro
oiana Ro.ió Gu€Í€ro Rodrigu€?- Ptofe§ond Juddrcs Contalacioí


